
Expediente: 3214/11
Carátula: ARGAÑARAZ JORGE RICARDO C/ VILLAGRA EMILIO GUSTAVO - GIUDICE LUIS CARLOS Y ROCHA ARIEL DARIO
S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VILLAGRA, EMILIO GUSTAVO-DEMANDADO/A
20164580351 - ARGAÑARAZ, JORGE RICARDO-ACTOR/A
90000000000 - ROCHA, ARIEL DARIO-DEMANDADO/A
90000000000 - ASEGURADORA FEDERAL ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A
20324604082 - CARRERO, EDUARDO-DEMANDADO/A
20231174355 - GIUDICE, LUIS CARLOS-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3214/11

*H102325035959*
H102325035959

JUICIO: ARGAÑARAZ JORGE RICARDO c/ VILLAGRA EMILIO GUSTAVO - GIUDICE LUIS
CARLOS Y ROCHA ARIEL DARIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

San Miguel de Tucumán, julio de 2024. Proveyendo escrito de OTROS - POR: PALACIO, PABLO
LUIS - 27/06/2024 12:02: Atento lo solicitado y las constancias obrantes en autos, hágase efectivo el
apercibimiento ordenado. En consecuencia desígnase como representante legal de la demandada a
la Sra. Defensora Oficial de Ausentes. Notifíquese a la Sra. Funcionaria que por turno corresponda.
MBT 3214/11. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA JUEZ DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Vta.
NOMINACION.

Actuación firmada en fecha 03/07/2024

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/07/2024 - 08:19:20


